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RESOLUCIÓ¡ Iom¡UETRATIVA

ciudad de México, a t0 JUL 2019
,;,i

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de ta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial

de !a Ciudad de México, con fundamento en los articulos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 ftacción vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamientó Territorial de la Ciudad de México, 4,'s1 fracción I y 96 primer párrab del nuevo Reglamento

de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial, publicado el22 de oc'tt¡bre de 2018 en la Gaceta

oficial de la ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el e¡Qediente número

PAOT-2019-228-SOT-960, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguie¡[se' ---.---

ANTEGEDENTES

Con fecha 05 de junio de 2019, una Persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencn'

Acceso a la información Pública y rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó ta confidencialidad

de sus datos Personales, denunció arüe esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de

construcción (obra nueva) Y ambiental (ruido) por las actividades de obra que se realizan en el Predio

ub¡cedo en calle Belisario Domínguez número 10, colonia Citlalli, Alcaldía lztapalapa; la cr¡al fue admitida

medianteAcuerdo de fecha 14 de junio de 2019'

Fa¡a'la atenciÓn de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, Y se informó a la Persona

denunciante sobre dichas diligencias' en términos de tos artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones lll,

Vllly lX Y 25 Bis de la LeY Orgánica de la Procuraduria Ambientral y del Ordenamiento Tenilorialde la Ciudad

ile México, asícomo 85 de su Reglamento.

e¡Ár-¡srs y vALoRAcÉN DE rAs ,RUEBA' y DtspostctoNEg JuRiDlcAs APLI.ABLES

En el presente exPediente' se analizó la normatividad aplicable en las materias de construccbn (obra nueva)

y ambiental (ruido) lTM es: el Reglamento de Constru@iones, la Ley de Desarrollo Urbano, La LeY

Ambiental ambas Para la Ciudad de México, la Norma Ambiental Para el entonces Distrito Federal NADF-

OO$.AMBT-2O1 3 que establece las condiciones de medición y los límites máximos Permisibles de emisiones

sonoras que deberán cumPlir los responsables de fuentes emisoras'

de los hechos denunciados,laspruebasrecabadasylanormatividadaplirzble,setienelo

J

p

,V

f.- En materia de construcción (obn nueva)
rj ll

De la;consulta ¡edtzada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente Para láapalaPa se tiene que al

inmueble obieto de la denuncia le conesPonde la zonificaciÓn HC A4OIB (Habitacional con Comercio en Planta

FriB, z niveles máximos de construcción, 40oÁ mlnimo de área libre y densidad B: I vivienda cada 100 mt de

téneno)
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Ahora bien durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el
predio objeto de inveetigaci«ln, se constató que el mismo se encuentra delimitado por una barda y un portón. Al
interior se observa una ob¡a consistente en el desplante de la planta baja de un inmueble, sin embargo no se
constataron trabaios dé construcción, trabajadores ni material al interior del predio. Sobre la banqueta frente al
predio se observó grava.

Asimismo, mediante oficio PAOT-05-300/300-5812-2019 tJe fecha 24 de julio de 2019' y toda vez que no se
constiataron trabajos de ónstrucción, se solicitó a la persona denunciante proporcionara mayores elementos para
determinar contrarenciones en materia de construcción (obra nueva) y ambiental (ruido), sin que se haya
desahogado, por lo.que en reiteradas ocasiones se intentó establecer contacto con la persona denunciante, sin
éxito.

No obstante, a solir:itud de estra Subprocuradurla, quien se ostentó como propietario del predio objeto de denuncia
mediante escrito, frilregó documento de inicio de trámite para integrarse al Programa de Mejoramiento de
Mvienda del lnstituto de Mvienda de la Ciudad de México, señalando que los traba¡os iniciaran cuando dicho
Instituto autorice su crédito y cuente con la dooumentación necesaria. -------
En virtud de lo anterior, se adualiza el supuesto señalado en el arficulo 2l tr¡cx;ión Vl de la Ley Orgánica de la ;: Procuraduría Ambiental y delordenamiento Tenitorial de la ciudad de México, en calle Belisario Domíngúez
número 10, colonia ciilalli, Alcaldía lztapalapa, se constató un predio con una construcción en proceso, sin
constatar kabajos ni materialal interior

2.-En materia ambiental (ruido)

Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad administrativa, no se .
congtataron traba¡G de construcción, en @nsecuencia, no se constatiaron emisiones sonoras provenientes del ,

predio objeto de denuncia 
::

Por lo que, se adlÚal¡ua et supuesto previsto en el artículo 27 iraeión Vl, de la Ley orgánica de laProcuraduría Ambientaly delOrdenamiento Tenitorialde la Ciudad de México.

delmismo.

cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en elexpediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artícr¡los 2l segundo párrafo y 30 Bis de laLey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Tenttorial de la ciudad de Méxio, g5
fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley orgánica ciüada, y 327 fraooión ll y 403 del cód§ode Procedimientos civiles pana la ciudad de México, de apfiáción supletorL _ ,,

RESULTADO DE Iá I]{\'ESNGAGÉN

1' Al predio ul¡irado en catle Belisario Domínguez número 10, colonia ciflalli, Alcaldla láapalapa, le ap¡ica ifa zonificaejrin HC 2t4olB (Habitacional con comercio en planta ba,ja,2niveles máximos de construcción,
40% mínimo de área tibre y densidad B: I vivienda cada 100 m, de;;n;j. :::____ :

2. Derivado de ros reoonocimientos de hechos rearizados por personal adscrito a esta unidadadminisúatira no se constiataron trabajos de construcción, ni emisiones de ruido provenientes delpredio objeb de denuncia, por Io anterior, se ac'tualiza el supuesto previsto en el artículo 2l i¡aeiínVl, de la Ley Orgánirz de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad deMéxico.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misrna se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de Io expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer finato de este instrumento
es de resolverse y se:

RESU E LVE

PRIIERO.- Téngase por concluido el expediente en e! que se actúa, de conformidad con lo previsto
artículo 27 fracciones Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitoria!
Ciudad de México.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, actos u

omisiones relacionadas con el sitio obieto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación ambiental y/o
óel ordenamiento territorial, presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad
competente

SEGUNDO.- Remíüase el expediente en el que se adiúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

arcfiivo y resguardo

As¡'to proveyó y firma ta Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Éroct¡raduría Ambiental y det Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México
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